República de Colombia

AERONÁUTICA CIVIL

Unidad Administrativa Especial

RESOLUCIÓN NÚMERO

(04966)

Diciembre 14 de 2001
“Por la cual se dictan normas complementarias sobre funcionamiento de las Agencias de Viajes, Intermediarios y Operadores de viajes colectivos”.
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

 AERONÁUTICA CIVIL

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el libro quinto, parte segunda del Código de Comercio y en los artículos 5º, numeral 5 y 8º, numeral 3 del Decreto 2724 de 1993 y

CONSIDERANDO QUE:

1. El artículo 1868 del Código de Comercio señala que la inspección de la autoridad aeronáutica con el fin de garantizar la estabilidad de la industria aérea y los intereses del público, se extiende a los agentes de viaje, intermediarios u operadores de viajes colectivos, que usualmente explotan la  industria del turismo en colaboración o en conexión con servicios aéreos.

2. Que mediante comunicación No. 1030 del 30 de noviembre de 2001, la Asociación Colombiana de Agencias de Viajes y Turismo “ANATO” solicitó estudiar la posibilidad de modificar el artículo 5º de la resolución 02743 de 1988,  contemplando una reducción en los plazos  para el pago de los reportes de venta.

3. Que la empresa AVIANCA mediante comunicación de fecha 7 de diciembre de 2001 presentó propuesta en el mismo sentido, considerando que de esta manera se lograría una disminución del riesgo y por consiguiente una reducción del valor asegurado solicitado.

4. Que con fundamento en lo anterior, las aerolíneas AVIANCA-SAM y las agencias de viajes suscribieron un acuerdo para la modificación de los períodos de presentación y pago de los reportes de ventas nacionales.

5. Por lo anterior y con el fin de mantener un esquema flexible en las relaciones entre aerolíneas y agentes de viaje, esta Dirección acoge la propuesta de permitir que las partes pacten fechas diferentes a las previstas en el artículo 5º de la resolución No 02743 de 1988.

En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Mediante acuerdo escrito, las aerolíneas y las agencias de viajes,  podrán pactar fechas diferentes a las señaladas en el artículo 5º de la resolución 02743 de 1988 para efectuar los pagos de los reportes de ventas. En tal caso, deberán previamente comunicarlo a  la autoridad aeronáutica.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

PÚBLIQUESE Y CUMPLASE,

Dada en Bogotá D.C., a 14 de diciembre de 2001
JUAN CARLOS VELEZ URIBE
Director General

MONICA NARANJO MESA

Secretaria General

